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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Empleo

4 ORDEN 5432/2011, de 14 de noviembre, por la que se resuelve la concesión de
ayudas individuales para cursar estudios de enseñanzas de régimen especial y
para la matriculación en cursos de formación fuera de la red propia programa-
dos por la Comunidad de Madrid para el desarrollo de la enseñanza bilingüe,
destinadas a profesores de Religión y asesores lingüísticos al servicio de la
Administración Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 1886/2011, de 12 de mayo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 15 de junio), se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas indivi-
duales para cursar estudios de régimen especial y para la matriculación en cursos de forma-
ción fuera de la red propia programados por la Comunidad de Madrid para el desarrollo de
la enseñanza bilingüe, estableciéndose en su artículo décimo que la concesión o denegación
de las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se relacionan en los
Anexos de esta Orden, y en base a los criterios establecidos en la citada convocatoria de 12
de mayo, a propuesta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación y Empleo

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se relacionan en el
Anexo I de la presente Orden con las cantidades que en el mismo se detallan.

Segundo

Excluir las solicitudes de ayuda relacionadas en el Anexo II de esta Orden por alguna
de las siguientes causas:

— Solicitud presentada fuera de plazo (01).
— Actividad no incluida en la Orden de convocatoria (13).

Tercero

Denegar las ayudas a los profesores relacionados en el Anexo III de esta Orden por la
siguiente causa:

— Ayuda no justificada o justificada indebidamente (26).

Cuarto

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la presente Orden asciende
a 238 euros.

Quinto

Contra la presente Orden cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante la
Consejería de Educación y Empleo, o bien, directamente, recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid en la forma y plazos establecidos por
la normativa vigente.

Madrid, a 14 de noviembre de 2011.

La Consejera de Educación y Empleo,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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VIEDMA POZO, Mª. PILAR

ALONSO MARTINEZ, BEGOÑA

A

A

             119,00

             119,00

53423675B

52113834C

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

N.I.F.

N.I.F.

Importe

Importe

Tipo de ayuda

Tipo de ayuda

Total Importe Madrid-Sur:

Total Importe Madrid-Este:

             119,00

             119,00

Madrid-Sur

Madrid-Este

TOTAL IMPORTE:              238,00

ANEXO I
Relación de solicitudes de ayudas individuales concedidas
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THOMAS , CRAIG

AGUILAR GARCIA, M. MONTSERRAT

BERIHUETE AZORIN, PALOMA

CALVO AGUILAR, MARIA JOSE

MESA JABATO, DAVID

MONJA GONZALEZ, JOSE MARIANO

MORALEDA LOPEZ, JOSE MIGUEL

MUÑOZ AZNAR, AURORA

MURPHY , BRIAN JOHN

PEREZ , HEATHER ANNE

RECAS DIEZ, DAVID

REY ZABALZA, GERARDO

WILSON , REBECCA

BLANCO MARTINEZ, FCO. DE BORJA

CAMBLOR GARCÍA, IVAN

CARMONA REVALIENTE, MARIA ISABEL

ESTEVEZ AFONSO,  PABLO RAFAEL

EXPOSITO GARCIA DEL CASTILLO, JOSE LUIS

LOPEZ BOULLOSA, JORGE

SANCHEZ GARCIA, JOSE MANUEL

CANO MONTIEL, ALBA ALEJANDRA

RETANA VALLELY, ELIA

SARCEVIC VOJNIC, VESNA

13

13

13

13

13

13

13

13

13

01

13

13

13

13

13

01

13

13

13

13

13

13

13

01

13

X8021191X

16783724A

47047480Z

72884818A

49007598A

71263772C

47455103P

00386912Y

X2510226Y

X0557732M

50091740V

50095356E

X3484332Q

46930002C

10870834E

08990492E

70957359J

05663315W

50471650J

31687008T

11856971B

53409799G

03961016W

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

N.I.F.

N.I.F.

N.I.F.

N.I.F.

Causas de exclusión

Causas de exclusión

Causas de exclusión

Causas de exclusión

Madrid-Norte

Madrid-Sur

Madrid-Este

Madrid-Capital

ANEXO II
Relación de solicitudes de ayudas individuales excluidas
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ANEXO III
Relación de solicitudes de ayudas individuales denegadas

MARTINEZ PEÑA, ANGEL A 2613117663G

Apellidos y nombre N.I.F. Causas de denegaciónTipo de ayuda

Madrid-Oeste

(03/40.196/11)
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